
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, ejerció su “privilegio ejecutivo” para autorizar al Departamento 
de Justicia a no atender los requerimientos por parte de la Cámara de Representantes, así como no entregar de 
manera íntegra y sin censura el informe elaborado por el Fiscal Especial Robert Mueller sobre la injerencia rusa 
en las elecciones presidenciales del año 2016. Anteriormente, el Departamento de Justicia había advertido que 
pediría al Presidente que bloqueara cualquier petición del informe luego del requerimiento presentado por el 
Presidente de la Comisión de Justicia de la Cámara Baja, Jerrold Nadler, con la intención de forzar al Fiscal 
General, William Barr, a entregar el documento íntegro.  El Departamento de Justicia explicó que “no se puede 
cumplir con el requerimiento en su forma actual sin violar la ley, las órdenes judiciales y sin amenazar la 
independencia de las funciones procesales". Por otro lado, la Cámara de Representantes de Estados Unidos, 
inició una acusación por desacato en contra del Fiscal General ante su negativa de entregar este informe. Por su 
parte, Nancy Pelosi, Presidenta de la Cámara de Representantes, respaldó esta iniciativa y denunció que “todos 
los días” se obstruyen las investigaciones del Congreso en torno a la presunta injerencia electoral por parte de 
Rusia. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2JBDMTF, https://bit.ly/2Lu5vI9 
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SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES CONCLUYE VISITA A WASHINGTON D. C. 
 
El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, concluyó su visita de trabajo a Washington D.C., en la 
que participó como ponente en la 49ª Conferencia del Consejo de las Américas. Como parte de su programa de 
trabajo y acompañado por la Embajadora de México en Estados Unidos, Martha Bárcena; el Secretario Ebrard se 
reunió con funcionarios del Gobierno de Estados Unidos para conversar sobre los avances en la ratificación del 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). Asimismo, se abordaron las diferencias comerciales 
derivadas de las tarifas al acero, aluminio y tomate, y se discutieron temas de migración, asuntos fronterizos, y 
cooperación para el desarrollo en la región sur-sureste de México al igual que en Guatemala, Honduras y El 
Salvador. Finalmente, se informó que el Canciller mexicano dialogó con el Senador republicano Lindsey Graham, 
entre otros. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2Lwr6jf 
 

EL GOBIERNO DE MÉXICO EXPRESA SU POSTURA SOBRE LA ENTRADA EN VIGOR DEL TÍTULO III 
DE LA LEY HELMS-BURTON 

 
La Ley para la Libertad y la Solidaridad Democrática Cubana, comúnmente conocida como Ley Helms-Burton, es 
una norma estadounidense en vigor desde marzo de 1996, que contempla distintas acciones para fortalecer el 
bloqueo económico, comercial y financiero de Estados Unidos sobre Cuba. Desde su entrada en vigor, el 
Gobierno estadounidense mantuvo suspendido el Título III de esta ley, el cual permite a ciudadanos 
estadounidenses entablar acciones legales en Tribunales de ese país por la explotación comercial de los bienes 
que les fueron confiscados por el Gobierno cubano a partir del 1 de enero de 1959. Sin embargo, el pasado 2 de 
mayo dicho Título entró en vigor por decisión de Estados Unidos. Por lo tanto, cualquier persona, de cualquier 
nacionalidad, que realice actividades comerciales o financieras en Cuba en torno a una propiedad confiscada a 
un ciudadano estadounidense corre el riesgo de ser demandado ante Tribunales estadounidenses.  Para 
contrarrestar los efectos extraterritoriales de la Ley Helms-Burton, México cuenta con la “Ley que Protege el 
Comercio y la Inversión de Normas Extranjeras que Contravengan el Derecho Internacional”, misma que se 
encuentra en vigor desde octubre de 1996. En ese sentido, a través de un comunicado de prensa, el Gobierno 
de México reiteró su rechazo a la aplicación del Título III de la Ley Helms-Burton y refrenda su compromiso de 
proteger jurídicamente a las empresas mexicanas que pudieran verse afectadas. Asimismo, se agregó que al 
igual que otros países, México analiza las instancias legales correspondientes para interponer las acciones por 
las violaciones al derecho internacional que la Ley Helms-Burton representa, así como para proteger los 
intereses mexicanos en el exterior. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2Wym4UB 
 

EL PRESIDENTE DE MÉXICO SOLICITÓ A ESTADOS UNIDOS LA REORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS 
DE LA INICIATIVA MÉRIDA 

  
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, solicitó al Gobierno de Estados Unidos reorientar los 
recursos de la Iniciativa Mérida, la cual se ha concentrado en fortalecer las instituciones policiales de México, 
mejorar los procesos judiciales, el Estado de derecho y la seguridad fronteriza, así como prevenir el crimen, la 
violencia y promover un mayor respeto a los Derechos Humanos. "Lo de la Iniciativa Mérida queremos que se 
reoriente por completo porque eso no ha funcionado. No queremos cooperación para el uso de la fuerza, 
queremos que haya cooperación para el desarrollo", indicó el mandatario durante una rueda de prensa. 
Asimismo, informó que la propuesta que se está elaborando es para destinar esos recursos al Plan de Desarrollo 
Integral para el sureste de México y países centroamericanos y manifestó su intención de que esta inversión “se 
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dedique a actividades productivas y al empleo”. De esta forma, pretende destinar los fondos a construir 
proyectos de infraestructura como el Corredor Transístmico y el Tren Maya con el propósito de generar empleo, 
frenar la migración e impulsar el desarrollo. 
 
Notimérica: https://bit.ly/306I0Z3 
 
 

 
 

 ESTADOS UNIDOS ANUNCIA DESPLIEGUE DE UN BUQUE MILITAR MEDICALIZADO 
 
Estados Unidos anunció que el próximo mes de junio desplegará al USNS Comfort, un buque militar 
medicalizado, en aguas de América Latina y el Caribe para ayudar a los países de la región a lidiar con la llegada 
masiva de migrantes y refugiados venezolanos. El USNS Comfort visitará varios países "para proporcionar 
servicios médicos a Suramérica, Centroamérica y el Caribe, particularmente las zonas que acogen a millones de 
refugiados venezolanos que han huido del régimen de Nicolás Maduro" declaró el jefe del Mando Sur, el 
almirante Craig S. Faller, quien se encargará de supervisar el despliegue de dicho buque. Por otro lado, el 
Secretario de Defensa, Patrick Shanahan, afirmó, durante una reunión con la Vicepresidenta colombiana, Marta 
Lucía Ramírez, que “la situación en Venezuela ha sido una prioridad en la agenda”. Asimismo, sostuvo que “la 
seguridad del Hemisferio Occidental está en juego", por lo que "Estados Unidos seguirá manteniendo todas las 
opciones sobre la mesa para garantizar la seguridad regional". 
 
Europa Press: https://bit.ly/2JsKj2N 
 

ESTADOS UNIDOS Y CHINA RETOMAN NEGOCIACIÓN COMERCIAL BAJO LA AMENAZA DE IMPLEMENTACIÓN 
DE NUEVOS ARANCELES 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció en su cuenta oficial de Twitter que el Gobierno de 
China había anunciado que sus funcionarios irían a Estados Unidos para “sellar un acuerdo” en materia 
comercial. Asimismo  insistió en que está dispuesto a ejecutar su amenaza respecto al aumento del 10% al 25% 
los aranceles a productos importados por valor de 200,000 millones de dólares, además advirtió que “los chinos 
de que se equivocan echándose para atrás ahora si piensan que así podrán renegociar más adelante con una 
Administración demócrata”. Cabe destacar que las próximas reuniones de negociación entre ambas naciones 
iniciarán el día de hoy. 
 
El País: https://bit.ly/2H9IuGt 
 
 

 
 

ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE VENEZUELA DECIDE ANULAR LA INMUNIDAD PARLAMENTARIA 
A DIPUTADOS POR PARTICIPAR EN “OPERACIÓN LIBERTAD” 

 
Luego de la sentencia expedida por el Pleno del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela en contra de siete 
Diputados que participaron en la “Operación Libertad” encabezada por el Presidente de la Asamblea Nacional y 
autoproclamado Presidente Interino de Venezuela, Juan Guaidó, por delitos de traición, rebelión, usurpación de 
funciones, entre otros; la Asamblea Constituyente de Venezuela decidió despojar de inmunidad parlamentaria a 
los legisladores involucrados en dicha investigación. Al respecto, el Presidente de la Asamblea Constituyente, 
Diosdado Cabello, indicó que esta decisión se debía tomar para que no existiera “impedimento de ninguna 
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naturaleza y el juicio sea llevado a todos los niveles que requiera la justicia”. De igual forma, expresó que esta 
acción “abre el camino para el enjuiciamiento de quienes participaron activamente el día 30 de abril” en esta 
operación. Finalmente, informó sobre la posibilidad de que se anuncien durante los próximos días las acciones 
judiciales contra otros legisladores implicados. No obstante, el Centro de Comunicación Nacional, que ejerce 
como Portavoz de Guaidó, manifestó que este "intento de violación de la inmunidad parlamentaria" es 
"absolutamente nulo" porque procede de "un Tribunal Supremo de Justicia usurpador". 
 
Notimérica: https://bit.ly/2HaxcS4 
 
 

 
 

EL SECRETARIO DE ESTADO ESTADOUNIDENSE DESTACA LA "ESPECIAL RELACIÓN" DE SU PAÍS CON REINO 
UNIDO PESE A DIFERENCIAS 

 
El Secretario de Estado, Mike Pompeo, destacó en el marco de su visita a Londres, la “especial relación” entre 
Estados Unidos y Reino Unido, a pesar de las diferencias que ha reconocido que existen entre ambos países en 
temas como la estrategia de desnuclearización en Irán o la fiabilidad de la compañía Huawei. Cabe señalar que 
recientemente Reino Unido anunció que Huawei brindará apoyo para la instalación de la red 5G en territorio 
británico. Aunque se aclaró que la contribución sería parcial y que no se enfocaría en partes centrales de la red. 
“Ha sido evidente en mis conversaciones con Jeremy (Hunt, Ministro de Exteriores) y la Primera Ministra 
(Theresa) May que la especial relación que tenemos no es simplemente duradera, sino fuerte”, declaró el 
funcionario estadounidense. El Secretario  recalcó que “cada país tiene el derecho soberano a tomar sus propias 
decisiones (...) pero Estados Unidos tiene la obligación de garantizar que los lugares en los que quiere operar (…) 
operen redes fiables”. Además, advirtió que, si Reino Unido y el resto de los países europeos permiten que 
Huawei instale la red 5G, “la falta de seguridad impedirá a Estados Unidos compartir cierta información”. “Esto 
es lo que China quiere, dividir las alianzas occidentales con bits y bytes, no con balas y bombas”, declaró. 
Asimismo, subrayó que Washington y Londres están de acuerdo en que Irán no debe conseguir armamento 
nuclear, pero difieren sobre cómo afrontar este problema. Finalmente, expresó su molestia ante el Secretario de 
Relaciones Exteriores, por el apoyo en Reino Unido al Presidente de Venezuela, Nicolás Maduro "es 
desagradable ver a líderes, no solo en Reino Unido sino también en Estados Unidos, que siguen apoyando al 
dictador asesino de Maduro", declaró haciendo referencia a la postura del líder laborista, Jeremy Corbyn 
respecto a Venezuela. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2YjOy4G, Notimérica: https://bit.ly/2V9S53D 
 
 

 
 

 SUDÁFRICA CELEBRA ELECCIONES GENERALES 
 
Sudáfrica celebró sus sextas elecciones generales, en las que el Presidente Cyril Ramaphosa, del partido 
Congreso Nacional Africano (CNA), parte como favorito a renovar el cargo. Casi 27 millones de sudafricanos 
estuvieron llamados a las urnas, pocos días después de que el país conmemoró los 25 años del fin del 
apartheid. Aunque desde entonces el CNA siempre ha ganado las elecciones, esta puede ser la primera vez que 
sus apoyos bajen del 60%. “Admitimos que hemos cometido errores”, señaló Ramaphosa el pasado domingo en 
su mitin final de campaña. Uno de los dos principales candidatos opositores es Mmusi Maimane de Alianza 
Democrática, que posiblemente obtenga alrededor del 20% de los votos. Asimismo, se encuentra Julius Juju 
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Malema del partido de los Luchadores por la Libertad Económica, una organización considerada de extrema 
izquierda, que podrían obtener el 11% de los apoyos. 
 
The Guardian: https://bit.ly/2Ha8dyl, El País: https://bit.ly/2vRj49T 
 

ESTADOS UNIDOS ANUNCIA MÁS SANCIONES CONTRA IRÁN 
 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la imposición de nuevas sanciones contra Irán y 
recalcó que habrá más medidas a menos que ese país cambie “en esencia” su comportamiento. La Casa Blanca 
indicó en un comunicado que las sanciones afectan a los sectores del hierro, el acero, el aluminio y el cobre 
iraní, los más relevantes para la economía de ese país, luego del petróleo. El Presidente Trump defendió su 
decisión de sacar al país del “horrible” Acuerdo Nuclear alcanzado en 2015 y resaltó que bajo ese documento 
"Irán era libre de participar y patrocinar redes terroristas, desarrollar una fuerza balística, fomentar conflictos 
regionales, detener injustamente a ciudadanos estadounidenses y maltratar a su propio pueblo". Finalmente, el 
Presidente Trump dijo que esperaba poderse reunir algún día con los líderes iraníes para trabajar en un nuevo 
acuerdo. Las nuevas sanciones estadounidenses se anunciaron luego de que el Gobierno de Irán dijo que 
retomaría las actividades de enriquecimiento de uranio si el resto de países firmantes del Acuerdo, no cumplen 
en los próximos 60 días, su promesa de proteger el sectores petrolero y bancario frente a las sanciones 
estadounidenses. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2PUkB8u 
 
 

 
 

HRW PIDE A ECUADOR QUE ELIMINE LAS RESTRICCIONES DE ENTRADA A LOS VENEZOLANOS 
 
La organización de defensa de los derechos humanos, Human Rights Watch (HRW) presentó un amicus curiae, 
ante el Tribunal Constitucional de Ecuador para que elimine las restricciones que el Gobierno del Presidente, 
Lenín Moreno, impuso a los migrantes y refugiados venezolanos para entrar al país en el marco de la crisis 
migratoria. HRW argumentó en su escrito judicial que “los gobiernos que han adoptado medidas requiriendo a 
los venezolanos que buscan ciertos estatus migratorios que presenten pasaportes válidos deben garantizar que 
tales medidas no impidan que los venezolanos que carecen de estos documentos pidan refugios o les penalicen 
para entrar o permanecer” en el país. “En general, a la luz de las dificultades a las que se enfrentan muchos 
venezolanos para conseguir pasaportes, los gobiernos deberían considerar otros medios razonables y flexibles 
de verificar las identidades y nacionalidades de los venezolanos que quieren entrar” a sus países, se añadió. 
 
Notimérica: https://bit.ly/2Vq8O86 
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